
C-1547-2018
 

Foja: 1

    FOJA: 43 .-   .-

NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 5  Juzgado Civil de Valpara soº í
CAUSA ROL : C-1547-2018
CARATULADO : CASTILLO/TRUJILLO

Valparaiso,  quince  de Noviembre de dos mil diecinueve 

VISTOS:

Que  el  19  de  junio  de  2018  comparece  don  Guillermo  Kegevic  Ahumada, 

Abogado,  domiciliado  en  Blanco  N  1623,  oficina  N  1404,  Valpara so,  en° ° í  

representaci n  de  don  ó Danny  Edgar  Castillo  Fuentes, ingeniero,  domiciliado  en 

Tom s Ramos N  887, Departamento N  11, Valpara so, quien interpone demanda deá ° ° í  

cobro de pesos en juicio ordinario de mayor cuant a en contra de don í Gabriel Eduardo 

Trujillo Tapia, profesor, domiciliado en Pedro Montt N  2407, Valpara so y en Molina° í  

N  482, Valpara so, por la suma de $25.728.083-.° í

Que con fecha 20 de septiembre de 2018 la demandada contest  la demanda.ó

Que con fecha 25 de septiembre de 2018 la demandante evacu  la r plica.ó é

Que con fecha de octubre de 2018 la demandada evacu  la d plica.ó ú

Que con fecha de noviembre de 2018 se llev  a efecto audiencia de conciliaci nó ó  

con la asistencia de los abogados de la demandante y de la demandada. Llamadas las 

partes a conciliaci n, esta no se produjo.ó

Que con fecha de diciembre de 2018 se recibi  la causa a prueba.ó

Que con fecha 9 de septiembre  del  a o  en curso  se  cit  a  las  partes  a  o rñ ó í  

sentencia.

Que con fecha 9 de septiembre de 2019 se decret  medida para mejor resolver laó  

que se tuvo por cumplida con fecha 16 de septiembre de 2019.

CONSIDERANDO:

PRIMERO:  Que  ha  comparecido  en  autos  la  demandante  interponiendo 

demanda de cobro de pesos en juicio ordinario en contra de la demandada, ambos ya 

individualizados, en virtud de los siguientes fundamentos:

Refiere  que  a  consecuencia  de  dos  juicios  que  ten an  los  se ores  Castillo  yí ñ  

Trujillo, stos con fecha 5 de febrero de 2015 firmaron una transacci n y aceptaci n deé ó ó  

lo adeudado por don Gabriel Trujillo Tapia, poniendo fin a dichos litigios. Indica, que 

sin  embargo  el  demandado solo  cumpli  con  el  pago  de  la  primera  de  las  cuotasó  

pactadas, quedando en mora un saldo de $25.728.083.-

En m rito de lo expuesto, y lo establecido en los art culos 254 y siguientes delé í  

C digo Civil, interpone demanda de cobro de pesos en juicio ordinario en contra deó  
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Gabriel Eduardo Trujillo Tapia, solicitando se le condene al pago de $25.728.083.- o la 

suma que  el  tribunal  determine  de  acuerdo  al  m rito  de  la  prueba,  m s  reajustes,é á  

intereses y costas.

SEGUNDO: Que con fecha 20 de septiembre de 2018 la demandada contest  laó  

demanda solicitando su rechazo, con costas, en virtud de los siguientes argumentos:

En primer lugar, opone excepci n de cosa juzgada fundada en que esta materiaó  

ya fue conocida  en una demanda de  gesti n  preparatoria  de  la  v a  ejecutiva  sobreó í  

confesi n de deuda y reconocimiento de firma, iniciada por el actor en su contra en laó  

causa Rol  C-916-2018 del Tercer Juzgado Civil  de Valpara so, la cual  se encuentraí  

ejecutoriada.

Acto  seguido,  y  para  el  evento  en  que  se  rechace  la  excepci n  precedente,ó  

contesta la demanda se alando que no es efectivo que su representado deba suma algunañ  

a la demandante y menos que esta ascienda a $25.728.083.- Asimismo, desconoce haber 

suscrito alg n documento que pueda dar cuenta de manera fidedigna e indubitada loú  

se alado por el actor; en raz n de lo cual alega la falsedad y falta de integridad de aquelñ ó  

documento.

TERCERO: Que con fecha  25 de septiembre de 2018  de 2018 se evacu  laó  

r plica de la demandante, quien reitera la totalidad de lo expresado en su demanda,é  

agregando lo siguiente:

Respecto de la excepci n de cosa juzgada deducida por la demandada, manifiestaó  

que la  gesti n  preparatoria  a  la que se  alude en modo alguno constituye  un juicioó  

propiamente tal, sino que busca dar fuerza ejecutiva a la confesi n o a la firma de unó  

documento, pero no entrega al futuro ejecutado que ha comparecido negando la deuda 

o desconociendo la firma del documento como propia, un derecho para no poder ser 

demandado, pues el efecto que tiene es que solo priva al futuro ejecutante del t tuloí  

ejecutivo para iniciar la acci n ejecutiva, dejando eso s  a salvo la v a declarativa uó í í  

ordinaria.  Prueba  de  ello  es  que  no  termina  con  una  sentencia  definitiva  sino 

simplemente con la negativa del deudor.

CUARTO: Que el  3  de  octubre  de 2018 la  demandada evacu  la  d plica,ó ú  

reiterando todo lo se alado en la contestaci n de la demanda y agregando lo siguiente:ñ ó

En cuanto a la excepci n de cosa juzgada, indica, que existe una relacion entreó  

proceso  y  cosa  juzgada,  es  decir,  una  relacion  medio  a  fin,  el  medio  para  llegar 

eventualmente a la cosa juzgada, es precisamente el proceso. Agrega, que no significa 

que de todo proceso emane necesariamente cosa juzgada, pero si significa que toda cosa 

juzgada, tiene como necesario antecedente un proceso, como es en el caso de autos, al 

tener como antecedente la causa  Rol C-916-2018 del 3  Juzgado Civil de Valpara so.° í  

Adiciona, que se cumple la triple identidad que establece el art culo 177 del C digo deí ó  

Procedimiento Civil.
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QUINTO:  Que el  28 de noviembre de 2018 se  lleva a efecto audiencia de 

conciliaci n con la asistencia de los abogados de la demandante y de la demandada yó  

llamadas las partes a conciliaci n, esta no se produjo.ó

SEXTO: Que  el  17  de  diciembre  de  2018  se  recibi  la  causa  a  prueba,ó  

rindi ndose la que se indica a continuaci n por la parte demandante. En cuanto a laé ó  

demandada, no rindi  medio de prueba alguna tendiendo a acreditar sus alegaciones.ó

S PTIMO:É  Que la parte demandante en el primer otros  de la presentaci n delí ó  

19  de  junio  de  2018,  acompa  un  instrumento  privado  denominado  contrato  deñó  

transacci n y aceptaci n de fecha 5 de febrero de 2015.ó ó

OCTAVO:  Que con fecha 11 de julio de 2019, la demandante rindi  pruebaó  

testifical,  compareciendo  el  testigo,  don  Jos  Luis  Enrique  Garc a  Lazo,  quiené í  

previamente juramentado y legalmente examinado expuso:

Al punto N  2:  ° S , efectivamente el demandado don Gabriel Trujillo Tapia,“ í  

adeuda al demandante don Danny Castillo Fuentes, $25.000.000 y un poco m s, m sá á  

los intereses y reajustes respectivos. Esto lo s  y me consta porque con Danny, nosotrosé  

somos  amigos,  ya  que  jugamos  juntos  voleibol,  desde  hace  a os  y  desde  ah  nosñ í  

conocemos y conversamos, dentro de estas conversaciones l me ha constado desde haceé  

mucho tiempo de este problema y deuda que este  se or tiene con l  y me mostroñ é  

papeles y todo esto, ah  me pidi  que lo ayudara como testigo, por eso estoy ac .í ó á

Repreguntado:  para que diga  el  testigo,  si  reconoce  el  documento que  se  le  

exhibe en este acto, como el que ha referido que le mostr  el se or Castillo, y que fueó ñ  

acompa ado en el primer otros , n mero 2 de la demanda de autos.ñ í ú

Responde: S , este es el  documento, y es el que me mostr  y acredita comoí ó  

prueba la deuda.

Repreguntado: para que diga el testigo, si sabe, por qu  se origin  esta deuda.é ó

Responde:  yo tengo entendido que es  sobre una casa que creo que el  se orñ  

Trujillo  se  la vendi  a Danny y despu s  la reenvi  le  pago dos cuotas  y le  quedoó é ó  

debiendo  los  $25.000.000  y  fracci n.  Eso  es  todo  lo  que  yo  s  y  lo  s  porqueó é é  

conversando un d a con el demandante me lo comento y me mostr  en la calle losí ó  

papeles donde el demandado le hab a reconocido la deuda .í ”

NOVENO: Que la parte demandada no rindi  prueba en juicio.ó  

D CIMO:É  Que, la parte demandada, ha formulado su defensa, planteando en 

primer t rmino,é  la excepci n an mala de cosa juzgada.ó ó

Que, para efectos de su an lisis, es menester tener en consideraci n, que en estosá ó  

autos que se present  demanda en juicio ordinario de cobro de pesos, esgrimi ndoseó é  

como fundamento que el demandado adeuda un saldo al demandante, por la suma de 

$25.728.083.-, en virtud del contrato de transacci n y aceptaci n celebrado entre lasó ó  

partes con fecha 5 de febrero de 2015, solicitando se le condene al pago de la suma 
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referida o la suma que el tribunal determine de acuerdo al m rito de la prueba, m sé á  

reajustes, intereses y costas.

Que por otra parte, se ha fundado la excepci n en comento, en la existencia deó  

la causa Rol C-916-2018, seguida ante el Tercer Juzgado Civil de Valpara so, sobreí  

gesti n  preparatoria  de la v a ejecutiva de confesi n  de deuda y reconocimiento deó í ó  

firma, iniciada por el actor en contra del demandado y que versar a sobre los mismosí  

fundamentos que la acci n deducida en autos.ó

Para resolver la presente excepci n en estudio, cabe se alar que el art culo 177ó ñ í  

del C digo de Procedimiento Civil,  contempla como requisitos de la cosa juzgada laó  

identidad legal de las personas del juicio, la identidad de la cosa pedida y la identidad de 

la causa de pedir, exigencias que tienen el car cter de copulativas. La identidad legal deá  

personas significa que en ambos pleitos, el pret rito y el actual, deben figurar las mismasé  

partes; la cosa pedida est  referida al beneficio inmediato que se reclama y al cual seá  

pretende tener derecho; a su vez, la causa de pedir se define por la propia ley como el 

fundamento inmediato del derecho deducido en el juicio. (Considerando S ptimo Falloé  

de la Excma. Corte Suprema. Rol: 8898-2018 de fecha 31 de julio de 2019).

D CIMO PRIMERO É : Que, en cuanto al primero de los requisitos se alados,ñ  

esto es, identidad de las partes, sin perjuicio de no haber rendido prueba el demandado 

y no haberse tra do a la vista los autos referidos por no haber sido solicitado por lasí  

partes, se tendr  en consideraci n el reconocimiento que la demandante ha pronunciadoá ó  

sobre la existencia de los autos Rol C-916-2018, seg n consta de la etapa de discusi n.ú ó  

En efecto, ste  no ha manifestado controversia en relaci n a la identidad de las partes,é ó  

esto es, que en ambas causas habr a comparecido en calidad de demandante, don Dannyí  

Edgar Castillo Fuentes y en calidad de demandado, don Gabriel Eduardo Trujillo Tapia, 

raz n por la cual se tendr  por acreditado el primer supuesto de procedencia de laó á  

excepci n en estudio.ó

D CIMO  SEGUNDO:  É Que,  analizando  el  segundo  requisito,  a  saber,   la 

identidad de la cosa pedida, la que en palabras del profesor Casarino, debe entenderse 

como el beneficio jur dico que en l se reclama, el cual debe buscarse, seg n el mismoí é ú  

autor,  en  la  parte  petitoria  de  sus  escritos  fundamentales  (Casarino  Viterbo,  Mario. 

Manual de Derecho Procesal Civil, T. III, P. 135). 

Cabe  reiterar  que  la  causa  sobre  la  que  se  sustenta  la  excepci n  opuesta,ó  

corresponde a una gesti n  preparatoria  de confesi n de deuda y reconocimiento deó ó  

firma- respecto del documento en que se ha fundado la acci n que se conoce por staó é  

v a-, a fin de constituir un t tulo ejecutivo, de modo que, considerando que las gestionesí í  

preparatorias de la v a ejecutiva son ciertos procedimientos judiciales previos, que puedeí  

iniciar el acreedor en contra del deudor, destinados a perfeccionar o completar el t tuloí  

con el  cual  pretende iniciar  una ejecuci n posterior,  es  posible  concluir,  que siendoó  

pacifico que dicha gesti n previa finaliz  en virtud de la negativa del citado respecto deó ó  

la deuda y el no reconocimiento de su firma puesta en el documento, sta no cumpli  lasé ó  
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expectativas del solicitante de crear un t tulo ejecutivo que le permitiera accionar en suí  

contra, valga la redundancia en un juicio ejecutivo.

De lo anterior se sigue, que no existe entre ambos procesos  identidad de cosa 

pedida, dado que sta  en la gesti n preparatoria de reconocimiento de firma o confesi né ó ó  

de  deuda,  es  diametralmente  diversa  respecto  de  aquella  que  se  solicita  en  un 

procedimiento ordinario declarativo de cobro de pesos. En efecto, en la primera de las 

mencionadas, no existe un pronunciamiento sobre el fondo, ya sea, sobre la veracidad 

del documento que se exhibe o sobre la causa que dio origen a la eventual deuda; sino 

que se pretende nicamente un antecedente previo para poder  ú perfeccionar un t tuloí  

ejecutivo consistente en citar a un eventual futuro demandado, a fin que reconozca la 

firma  o  deuda  que  constar a  en  un  determinado  documento,  para  posteriormenteí  

tramitar un procedimiento ejecutivo que se pronuncie respecto del fondo resolviendo en 

consecuencia la controversia, en el evento de formularse excepciones a la ejecuci n. Enó  

cambio, en  un proceso declarativo de cobro de pesos el objeto o cosa pedida es distinta, 

por tanto se busca, como beneficio jur dico, la í declaraci n de existencia de una deudaó  

determinada y su condena. 

D CIMO  TERCEROÉ :  Que  a  mayor  abundamiento,  en  apoyo  a  la  tesis 

adoptada, la doctrina ha se alado como argumento, la distinta naturaleza procesal de lasñ  

acciones deducidas en ambos procesos. La cuesti n es relevante, ya que como sostieneó  

Casarino al estudiar la acci nó , para saber si hay o no “… cosa juzgada,  ser  asimismoá  

necesario conocer a fondo las acciones, puesto que para ello habr  que comparar laá  

acci n hecha valer en el primer pleito, y fallada tambi n dentro de ese primer pelito,ó é  

con la que se pretende hacer valer nuevamente en el juicio posterior  (” Casarino, Ob. 

Cit. T. III, P. 57 y 58.). En ese sentido, la acci n en el caso de la gesti n preparatoriaó ó  

tiene la naturaleza de ser meramente declarativa, en tanto que aquella deducida en autos 

cobro de pesos-, goza de la naturaleza jur dica de una – í acci n declarativa de condena, ó y 

en consecuencia, se traduce en una diversa cosa pedida, pues busca se conozca sobre el 

fondo del  asunto y  un pronunciamiento a  su  respecto,  lo  que impide  configurar  la 

excepci n de cosa juzgada.ó

Asimismo, en sentencia dictada por el Excma. Corte Suprema dictada con fecha 

10  de  mayo  de  2012  (fallo  7.603-2010),  se  estableci  en  su  considerando sexto,  loó  

siguiente   “ 6 .-  Que,  a prop sito de estas  gestiones preliminares  se  ha dicho -en loº ó  

atinente al punto en an lisis- por esta Corte: "Que la confesi n judicial de la deuda asá ó í  

como el reconocimiento de firma no es sino un medio de preparar la ejecuci n, que laó  

ley confiere al acreedor que carece de t tulo, en las obligaciones de dar, siendo, por loí  

tanto, un tr mite exigido por la ley para entrar al  juicio ejecutivo que, atendido elá  

mecanismo de la ley, no puede producir cosa juzgada, al rev s de lo que ocurre en laé  

sentencia que se dicta en el juicio ejecutivo que la produce en el ordinario" (Sentencia  

de 19 de agosto de 1933. Revista de Derecho y Jurisprudencia. Tomo XXX. Secci nó  

Primera; p gina 549á ).
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Que, en virtud de los razonamientos vertidos, y no concurriendo los presupuestos 

procesales copulativos establecidos para la procedencia de la excepci n de cosa juzgadaó  

opuesta por el demandado, sta ser  rechazada tal como se dir  en la parte resolutiva delé á á  

presente fallo.

D CIMO CUARTOÉ  Que, habi ndose rechazado la excepci n de cosa juzgada,é ó  

corresponde analizar la principal controversia sometida a conocimiento del tribunal, esto 

es, la procedencia de la acci n que persigue el cobro de una suma de dinero ascendenteó  

a $25.728.083, m s intereses, reajustes y costas.á

D CIMO QUINTO:É  Que, de conformidad con la carga procesal probatoria 

establecida en el art culo 1698 del C digo Civil, y a fin de acreditar su pretensi n elí ó ó  

demandante,  acompa  a  los  autos  el  documento  denominado  ñó “Transacci n  yó  

aceptaci nó ”,  celebrado con fecha 5 de febrero de 2015, entre Danny Edgar Castillo 

Fuentes y don Gabriel Eduardo Trujillo Tapia, el que fuere acompa ado ntegramenteñ í  

por el demandante, en raz n de la medida para mejor resolver decretada con fechaó  9 de 

septiembre  del  a o  2019  y  que  se  encuentra  en  la  custodia  de  Secretar a  de  esteñ í  

Tribunal bajo el N 1926/2019.°

De  la  lectura  de  dicho  documento,  en  su  cl usula  primera  se  se ala:á ñ  

PRIMERO: De los hechos. En efecto y seg n consta en escritura p blica de Promesa“ ú ú  

de Compraventa, de fecha 09 de Septiembre del 2011, otorgada ante la notario p blicoú  

de Valpara so do a  í ñ MAR A ESTER ASTORGA LAGOS,  Í inscrita bajo repertorio 

Nro ./2011  de  ese  registro  notarial… , don  Gabriel  Eduardo  Trujillo  Tapia, ya 

individualizado,  se ala  adeudar  a  don  ñ  Danny  Edgar  Castillo  Fuentes; ya 

individualizado, la suma de veinte  millones  Setecientos  veintiocho  mil  ochenta  y  

tres pesos,  instrumentos que en sus ac pites principales indica: á  Cl usula S ptima“ á é …  

el deudor don Gabriel Eduardo Trujillo Tapia,  ya individualizado, se compromete a  

pagar  una  Unidad  de  Fomento  por  cada  d a  de  atraso  en  el  cumplimiento  de  laí  

suscripci n del contrato prometido, el cual debi  haberse celebrado ó ó a m s tardar el d aá í  

09 de Noviembre del 2011 .”

Luego,  en  lo  que  nos  ata e,  en  su  cl usula  tercera  se  lee:  ñ á “TERCERO:  

Declaraci n  y  Forma  de  Pagoó :  Respecto  de  los  hechos  relatados  en  la  cl usulaá  

primera y segunda, Don Gabriel  Eduardo  Trujillo  Tapia, por este acto viene en 

convenir en pagar a don Danny Edgar Castillo Fuentes, previamente individualizado 

la suma nica y total deú  veintiocho millones setecientos veintiocho mil  ochenta y  

tres pesos; mediante pagar  suscrito con esta misma fecha a favor de don Danny Edgaré  

Castillo  Fuentes;  seg n  acuerdo  se  establece  las  siguiente  modalidad  de  pago;ú  

estableciendo en ella fecha, monto y forma, las cuales son: 1) Con fecha veintiocho a de  

Enero la suma de tres millones de pesos ($3.000.000), de la cual Don Danny Edgar  

Castillo Fuentes, recibe a plena satisfacci n existiendo Recibo de Dineros extendido aó  

don Gabriel Trujillo Tapia; quedando con copia ambas partes. 2) veintisiete de Febrero  

un  mill n  quinientos  mil  pesos  ($1.500.000)  3)  treinta  y  uno  de  Marzo  un  mill nó ó  
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quinientos  pesos  ($1.500.000)  4)  treinta  de  Abril  dos  millones  quinientos  mil  pesos  

($2.500.000) 5) veintinueve de Mayo dos millones quinientos mil pesos ($2.500.000) 6)  

treinta de Junio dos millones quinientos mil pesos ($2.500.000) 7) treinta y uno de Julio  

dos millones quinientos mil pesos ($2.500.000) 8) treinta y uno de Agosto dos millones  

quinientos mil pesos ($2.500.000) 9) treinta de Septiembre dos millones quinientos mil  

pesos ($2.500.000) 10) treinta de Octubre dos millones quinientos mil pesos ($2.500.000)  

11) treinta de Noviembre dos millones quinientos mil pesos ($2.500.000) 12) veintinueve  

de Diciembre dos millones setecientos veintiocho mil ochenta y tres pesos ($2.728.083),  

todas fecha del a o en curso. Cabe destacar, que los montos indicados en la presenteñ  

transacci n se depositar n en las fechas indicadas en la cuenta corriente Nro. 2513136-7ó á  

del Banco Santander, cuyo titular es don Danny Edgar Castillo Fuentes .”

D CIMO SEXTOÉ : Que en m rito del documento acompa ado y constando ené ñ  

el las firmas de los comparecientes autorizadas por el Notario P blico ante quien seú  

suscribi  el referido instrumento, lo que aunado a que no se dedujo objeci n alguna enó ó  

su contra debidamente fundada en causal  legal,  ni  tampoco consta en autos que la 

contraria hubiese rendido prueba que permitiese desvirtuar la veracidad y autenticidad 

del  m rito  de  dicho  instrumento,  se  tendr  por  acreditada  la  obligaci n  de  pagoé á ó  

contra da  por  el  demandado,   en  particular,  de  la  suma  de  $25.728.083.,  queí  

corresponde  al  saldo  del  importe  descrito  en  la  cl usula  tercera  del  contrato  yaá  

analizado,  devengado  a  partir  de  la  segunda  cuota  pactada,  cuyo  vencimiento 

correspondi  al  d a  21  de  febrero  de  2015,  satisfaciendo el  actor  el  mandato  legaló í  

contemplado en el art culo 1709 del C digo Civil.í ó

D CIMO S PTIMO:É É  Que, en definitiva y conforme se ha indicado en los 

motivos que anteceden, el actor ha logrado acreditar la existencia de la obligaci n de unó  

cr dito contra el demandadoé , as  como el origen y su montoí , sin que se haya desvirtuado 

ese hecho mediante prueba en contrario, por lo que se acoger  la presente demanda deá  

cobro de pesos como se dir  en lo resolutivo de este falloá .

D CIMO OCTAVO:É  Que, en cuanto a los reajustes solicitados, atendida la 

naturaleza  de  la  acci n  se  acceder n  a  su  aplicaci n  s lo  seg n  la  variaci n  queó á ó ó ú ó  

experimente el ndice de Precio al Consumidor desde la poca de la dictaci n de laÍ é ó  

misma, y en cuanto a los intereses, ellos s lo se aplicar n en caso de mora del deudor. ó á

D CIMO  É NOVENO:  Que  la  prueba  que  no  fue  analizada 

pormenorizadamente en el presente fallo, en nada altera las conclusiones a las que se ha 

arribado precedentemente.

Por estas consideraciones y adem s, atendido lo dispuesto en los art culos 1545,á í  

1553,  1698  del  C digo  Civiló ;  160,  170,  254,  342,  346  y  siguientes  del  C digo  deó  

Procedimiento Civil, se declara:

I.- Que se rechaza la excepci n de cosa juzgada opuesta por el demandado.ó

II.- Que se hace lugar a la demanda de cobro de pesos interpuesta por  don 

Guillermo Kegevic Ahumada, abogado, en representaci n de don  ó DANNY EDGAR 
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C-1547-2018
 

Foja: 1
CASTILLO  FUENTES en  contra  de  don  GABRIEL  EDUARDO  TRUJILLO 

TAPIA, y en consecuencia se condena al demandado a pagar la suma de $25.728.083, 

con reajustes e intereses de conformidad a lo razonado en el motivo d cimo octavo. é

III.- Que no se condena en costas al  demandado por estimar que litig  conó  

motivo plausible. 

Reg strese, notif quese y arch vese, en su oportunidad.í í í

Rol N  1547-2018°

Pronunciada por do a  ñ Silvia Veloso Bustos. Juez Titular del Quinto Juzgado 

Civil de Valpara so. í

         

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Valparaiso,  quince  de Noviembre de dos mil diecinueve 
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
A contar del 08 de septiembre de 2019, la hora visualizada
corresponde al horario de verano establecido en Chile
Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla de Pascua e
Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más información
consulte http://www.horaoficial.cl
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